RES. 1305/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0002194, Ent. N° 1476/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública convocada para la construcción del Lote 2 “Conducciones (Obra 2.2) del Segundo Paquete de Obras del Proyecto de Disposición Final Oeste del Sistema de Saneamiento de Montevideo –Etapa IV- Préstamo BID Nº 1819/OC-UR y 2605/OC-UR, adjudicada a Consorcio “Constructora OAS- STILER S.A.”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 6166/15 de fecha 29.12.15, el Intendente de Montevideo resolvió ampliar la contratación correspondiente a la obra de referencia, con la empresa STILER S.A, por un total de $ 39:000.321 con Leyes Sociales e Imprevistos incluidos (12,36%), al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
2) que este Tribunal con fecha 20.01.16 dispuso observar el gasto, considerando que la presente obra fue adjudicada al Consorcio Constructora OAS- STILER S.A, no surgiendo rescisión de dicho Consorcio ni nueva contratación con la firma STILER S.A, por lo que no es aplicable el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto prevé dicho procedimiento  para “las prestaciones objeto de los contratos, respetando sus condiciones y modalidades”. En la oportunidad se está ampliando un contrato con objeto distinto al original, en tanto se amplía el contrato Lote 2, para efectuar obras correspondientes al Lote 1 y, por contravenirse lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 675/16 de fecha 22.02.16 el Intendente reitera la totalidad del gasto emergente de la Resolución Nº 6166/15 de fecha 29.12.15, a favor de la empresa STILER S.A., considerando que: la obra de Conducciones del Segundo Paquete de Obras dentro del Programa de Saneamiento de Montevideo- Etapa IV- Préstamos BID Nº 1819/OC-UR y 2605/OC-UR, fue adjudicada a un Consorcio integrado por dos empresas (Constructora OAS y STILER S.A), tal como lo dispone el Artículo 501 de la                         Ley Nº 16.060, no tiene personalidad jurídica, sino que supone una vinculación temporaria entre dos personas jurídicas, lo cual significa que la Administración al ampliar el Contrato con STILER S.A. no lo está haciendo a un tercero extraño a la relación, sino a un co-contratante, que ya es parte del acuerdo voluntario pre-existente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuadas (Resultando Nº 2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 20.01.16 formulada por este Tribunal;
2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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